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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6899 SABICO GRUPO EMPRESARIAL, S.A.

A efectos de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que en fecha 1 de diciembre 2025 la Junta General y Universal de
Accionistas de Sabico Grupo Empresarial, S.A. (la "Sociedad") ha acordado por
unanimidad, reducir el capital social de la Sociedad (hasta entonces fijado en la
cantidad de 6.054.189,75 euros), en la cifra de 1.081.411,80 euros, hasta dejar la
cifra del capital social en la cantidad de 4.972.777,95 euros, con la finalidad de
amortizar 3.089.748 acciones, (de 0,35 euros de valor nominal cada una de ellas,
íntegramente suscritas y desembolsadas), disminuyéndose en consecuencia la
partida de capital social en la cuantía de 1.081.411,80 euros.

Las referidas acciones propias fueron adquiridas por la Sociedad en base a lo
autorizado en su momento por la Junta General, de conformidad con los requisitos
estatutarios y legales aplicables.

Como consecuencia de la  reducción de capital  anteriormente indicada,  la
referida Junta General de la Sociedad acordó por unanimidad modificar el artículo
5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativo al capital social, para fijarlo en
4.972.777,95 euros, dividido en 14.207.937 acciones, numeradas con el número 1
al 14.207.937, ambos inclusive, de 0,35 euros de valor nominal cada una de ellas,
totalmente suscritas y desembolsadas.

Se hace constar expresamente que los acreedores de la Sociedad podrán
oponerse a las citadas reducciones de capital social en el plazo de un (1) mes a
contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de reducción
del capital social de la Sociedad en los términos previstos en los artículos 334 y
siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

San Sebastian, 3 de diciembre de 2025.- Víctor Barranco Jiménez, Presidente
del  Consejo  de  Administración.  El  Secretario  no  consejero  del  Consejo  de
Administración,  Santiago  Pagès  Carballeda.
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